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Pucallpa,

VISTOS:
¿ 0 ABR 2016

ElExpediente Intemo N" 08856-2016 de fecha 06.04.2016, y demás documentos que contiene, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley N. 27972 - Ley Orgánica de
l\4unic¡palidades se establece que los Gobiemos Locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. Asimismo, la confomación de un Comité constituye un asunto de carácter
administrativo, pot lo cual debe ser aprobado mediante Resolución de Alcaldía de acuerdo a lo estipulado en el Art.
39' y 43' de la Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Informe N' 012-2016-MPCP-GPPR-SGPLA de fecha 06.04,2016, et Sub cerente de
Planeamiento, ¡nforma al Gerente de P¡aneamiento, Presupuesb y Racionalizac¡ón, que en cumpl¡miento de la Ley
N'28056 - Ley Marco del Presupuesto Partic¡pativo, y de la Ordenanza ¡¡unicipal N" 009-2016-MpCp, la cual
aprueba el Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo 2017 Basado en resultados de la l\4unicipalidad
Provincial de Coronel Portillo, rem¡te el proyecto de Resolución de Alcaldía para conformar el Equipo Técn¡co de d¡cho
proceso; la misma que debe estar integrado por funcionarios y servidores de la Municipalidad Provincial de Coronel
Port¡llo, los cuales serán los encargados de d¡rigir las actividades a ser acontecidas en el m¡smo;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 009-2016-|\4PCP de fecha 01.04.2016, el Concejo Mun¡cipal
aprobó el Reglamento Para el Proceso del Presupuesto Participativo 2017 Basado en Resultados de la Municipalidad
Prov¡nc¡al de Coronel Portillo, en cuyo artículo 7", indica que dicho proceso debe estar conformado por un Equipo
Técnico;

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N' 142-2009-EF que aprueba la Ley N. 28056 - Ley Marco del
Presupuesto Part¡cipativo, en elArtículo 2", menc¡ona que el Presupuesto participat¡vo es un proceso que fortalece
las relaciones entre el Estado y la sociedad civil, med¡ante el cual se def¡nen las prioridades sobre ¡as acciones o
proyectos de ¡nversión a implementar en el nivel del Gob¡erno Local, con la partic¡pación de la sociedad organizada,
generando compromisos de todos los agentes participantes para la consecución de los objetivos estratégicos,
as¡mismo señala que él Equipo Técnico t¡ene la responsab¡l¡dad de conducir el proceso del presupuesto
Participat¡vo, br¡ndando soporte técnico durante el desaÍollo del mismo y real¡zando el trabajo de evaluación técnica
de proyectos, lo integmn los funcionarios de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de Ia Oficina de
Programación de Inversión o quienes hagan sus veces y otros profesionales con experiencia en temas de
Planeam¡ento y Presupuesh;

Que, mediante Acuerdo N" 062-2016 adoptado por el Concejo l\,{unicipal de la Provincia de Coronel Portillo,
en Sesión ordinaria N' 006-2016 del 31.03.2016, se acordó aprobar el Proyecto de Odenanza [runicjpal que
reglamenta el proceso del Presupuesto Participativo 2017 Basado en Resultados de la ¡/unicipalidad Provincial de
Coronel Portillo;

Que, ei Reglamento del Proceso del Presupuesto Participatvo 2017 Basado en Resultados de la
l\4unic¡palidad Provincial de Coronel Portjllo, aprobado mediante Ordenanza Munic¡pal N' 009-2016-Mpcp de fecha
01.04,2016, en su art¡culo 7', inciso 7.1.3. sobre la Conlormación del Equipo Técn¡co que dirige el proceso indica
que, debe serdesignado por Resolución de Alcaldia;

Que, mediante Informe Legal N' 431-2016-MPCP-GM-GAJ-M.L.H.A de fecha 12.04.2016, ta abogada
adscrita a la Gerencia.déAsegor¡a Juridica señálá qüe; resulta necesario la confomación del Equipo Técnico paia el
Proceso del Presupuesto Pafic¡patño 2017, para lo cual es necesario que elAlcalde disponga la designación de los
Funcionaros que la integrarán, de acuerdo a lo señalado en el Articulo 7" del Reg¡amento Para el Proceso del
Presupuesto Participativo 2017 Basado en Resultados de la Municipalidad Provinclal de Coronel portillo;

Que, asimismo mediante Resoluciones de Alcaldia, el Alcalde aprueba y resuelve los asuntos de carácter
adm¡nistrativos de conform¡dad con Io previsto en el Articulo 39' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
l\runicipalidades: "Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de caráder adm¡nistrat¡vo'':

Que, la Alcaldia es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su tituiar es el Representante Legal y su
máx¡ma autoridad administrativa, facultado para dictar Decretos y Resoluc¡ones con sujeción a las leyes y
ordenanzas; as¡mismo, estando a las consideraciones antes expuestas y a las facultades conferidas en la Resolución
de Alcaldia N" 193-2016-MPCP de techa 11.04.2016, y en virtud del art. 20' inc. 20) de ta Ley N. 27972 - Ley
Orgánica de l\4unicjpalidades;
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el mismo que estará integrado de la siguiente manera:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: CONFOR AR el Equipo Técnico que tiene la responsabilidad de conducir el
poceso del Presupuesto Particlpativo 2017 Basado en Resultados de la l\4unicipalidad Provincial de Coronel Port¡llo,

' i ,

NOMBRES v APELLID0S CARGO
Eco. JORGE RUIZ ARINA
Gerente de Pl¿neamiento. Presupuesto y Racionalización

PRESIDENTE

Eco. MANUEL GABRIEL SANTIESTEBAN CARDENAS
Gerente de Acondic¡onamiento Territorial

t\4tEt\48R0

Ing. ClR0 lrARTlN AYOSA ROSALES
Gerente de Infraestructura v obras

MIEMBRO

Econ. WALTER IVAN ABENSUR ANAYA
Sub Gerente de Proqramación de Inversiones

MIEMBRO

Econ. ANGEL HUGO ZAPATA HERNANDEZ
gub Gerente de Planeamiento

MIEMBRO

Adm. EDUARDo LEoNEL PEZo MEY
Técn¡coen Planeamiento

MIEI\4BRO

CPC. RAQUEL MARTEL LEON
Especialista en Planeamiento

r\4lEt\4BRO

Prof. JULIO PEZO GALVEZ
Rep, Federación Independiente de M.HH de la Provincia de
Coronel Portillo

MIEMBRO

ARTICULO SEGUND0: DISPONER que las Unidades Orgánicas relac¡onadas al Presupuesto Part¡cipativo,
brinden las facilidades delcaso a los miembms del Equipo Técnico para que puedan cumplirsus responsab¡lidades.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de planeam¡ento, presupuesto y Racionalizac¡ón, el
cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldia.

ARTICULo CUARTo: ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de la
presente Resoluc¡ón, en el Portal Institucionalde la Municipalidad Pmvincial de Coronel portillo.

ARTÍCULO QUINTo: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Secretaría General la not¡ficación v d¡stfibuc¡ón de la
presente Resolución.

Regístesq comuníquese, cúmphse y Archívese.
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